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NUM 290 --MIÉRCOLES 5 DE DICIEMBRE DE 1917
Lea.% 	 Jrue. 	

fr~111110~BUMIEWILY"eldrai~~~~11113169~~1•111~ar

Adlculo 	 Las leyes obliteran en la. Peninsedsees-
l i a Baleares y Canarias, 4 loe veinte das de au peomul-
gación si en ellas no se diepriaieat otra con; sa
de hechahecha !a promulteción el die que termina leinsez
ción de la ley en la Geseeia oficial.

Art. 2.° La ignorencis de hte leyes eu emulas de sis
cumplimiento.

Art. 3.0 Lita leyes no tendrän efecto retroactivo, ir
ro depusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Inatruesidn de as de Enero de rece
Articnlo 23. LaS Corporaciones provinciales y esa-

abonsrin, en priereer tärerdno, al Notario 6 No-
Idos que autoricen !ea =beatas, los derechos pur ello,

devengados y Ine euplementoe adelantados por loe mi>
so:, ami como los derechos de intierciÓn de los anuncios
en lea perindicaa oficiales, cuidendo de eeintetramie del
resettnn te, si Lo hubiere, del imeporte total de loa reterl-
des patos, de cuyo cargo f.cn, con a u-reglo I in dispuesto
e:la regia 8,' del art, 8."

i:SiSCefi»CIÓN PARTICULAR

,aO eaamenh, 	 Fe2etat; 	 ttYlaa 53» ebaranas Pe:retes

ie mese
reimestre.
Seis nateee.
Uin año, .

œo saSatareaos de pesisee

As ;analiza tetas las tan, •acapto Inc teme

NOTA, M'c't.)keTANTI.(...— I nacednttsgmente que los
tenores Alcaldes y Secretaries e eciban este BoLirens
poadriln Cttr4 se fije un ejempler en el SUic de canturree
tren donde pereerrneceed: ..eta el recibe del nemen,
ligniente,

	edoniesnisseamamsmilliseee

;..as itarmiyea 1tiu se manden pablila
ces en . ies 8olatines (,)4dadike ee han de ee nesitir al jets
politeno reapectivo, pc:.7 cayo conclu yo es painurAn 4 go&
editaren de loa mencionados peritichcoa.

(Ordenen de de Abril, de 3 y es de Octubre ate líese)
seä.ureni Sectetarioaa mimaran, bskjo cal kaan Mita-

cha fempousimbilici>d, de corleen/ai . les nemeror d etás.
Ber.ines, eolencionados pral au encnaderziacitin, que 4e.
be.rä verificaree el final de seda leo.

ADVERTENCIA.---Conforrne con le condición4, n del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se anertará ningún edicto 6 anuncie
que sea el Instancia de parte sin que abonen ics
interesados el Importe de tati publicación 6rintIcen el pago, 6 rezón de 25 céntimo* de pe-

. seta por linea 6 parte de e-Dila, u is venta de iiii-
I
rneros sueltos 6 40 c4ntimos de peseta,

gas.

es-Fssannerantailiesassnir-

3

PARTE OFICIAL •

Presidencia del Consej(i de Ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios gut,rde), S. M. la Reina Doña Vic-

toria %mil,: y SS. AA. RR. ei Ptinci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante send.

De igual beneficio diefrutsn la 4 demás
pu-anua de in Augusta Res/ Farnide.

( e G s ce ( e 4 Diciembre 1917)
1n•

iNtsTztuo DE LA. GOBERNÄGIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR

Po r Real orden ele 5 de Octu
bre del a3o actual, el Ministerio
de Fomento comunica a este th
la Gobernación lo siguiente:

» Excmo. Sr,: Por Real decreto
de 6 de Agosto de/ corriente atto,
que de inleVa organización ä los
sei v icios de Agrricultura, 86
Crean 108 00i18ejut4 provinciales

rió de A. R ticultu ra y Gane.deria, ce-
13ande on consecuencia 108 Iza"'
tea de Fomen to , y 'siendo notoria
la necesidad de que dicho orja
tisraos funcionen can irdsg tliv- si-
dacl y eficacia si Un de U:m.111134J'
el forne cto y desail . ullO de la ira-
Porrante iiqueza agro • pecuaria

,d, 	 que Ni) cargo tiene,
S. ht . el Rey (q D. g.) ha

nido a bie-n dispokier se interese
de V. E. edicto las disposiciones
oportunas, í objeto de que las
Diputaciones provinciales, al ce-
sar los actuales CotiSejOS de Fo-
mento, continiien dotando los
nuevos de Agricultura y Ganade

-ra de las ci.y.Itidades para perso-
nal y material, con arreglo al

artículo 36 del Real decreto de 14

de Diciembre de 1859 y se les
facilite local capaz y amueblado
para sesiones y oficinas.

Lo que de Real orden lo digo a
Y. S. para su conocimiento y cum
plimiento de lo dispuesto en la
transcrita dispcsicián Dios guar-
de ä V. 8. muchos anos. Madrid,
1. 0 de Diciembre de 1917.

BAHAMÓNDE,

SefiOr GobenkAor 'civil de 	

(sGscetam 3 Diciembre 19 1 7)
eprammumincraw-armr.oresenceurre 	 :130%1•721:/71145112ZIP

/.-..YUNTAMIENTOS
e«VeNeMn••••••••n.

CÓRDOBA.-- Núm. 4.221

Extracto de los ecuerdoe adoptadoe pur
el Excmo. Ayunteliento, en las urdo-
nes celebradas durante ei mes de Julio
de 1917.

Sesión ordinaria del die 2

premdeacia del aeäor don Josei
Pérez, Àic.dde d este capten

Leida y aprob s ds el acta de a sesión
erdinarie anterior respective al 25 de In
nio Útirno, aeí cromo la extriordinzria del

25 y la negetive de1 ,30 dele:alíselo, el ex.

celtaiísicno Ayentamiente acurdó:

H4c e r codster en actas In fe iciteción
que el señor 1.3- itrevo Eetrsde, dirige en
nombre del partido que representa el
señor Cer illo Pérez, eor so elevación ä
la Presidencia de iz CorOorsción tromici-

Pa'.
Hacer constar en actas el sentimie.nto

qne. experimenta Ia Corporación, por el
óbito del joven Doctor en medicina y ci-
rujía don Enrique Gemía y García, hijo
del ex-Alcalde de este capital don José
Garcia Martínez, y une conaisidn de
señores Concejales pase S dar el pésame
en nombre del Consejo si hetior García
Martínez,

Designar para vocal de las comisiones
de Hacienda, Fomento Policía rural y
Arbitrios, al Iltmo. Sr. D. Salvador Mu
isoz Pérez.

Prorrogar hasta el 15 dei corriente, el
plazo pare la adquieición en periocie vo-
luntario de las cédulas personales.

Prestar su conformidad fi la ft< ) ljcitad
de don Diego Serrano, referente a le rec-
tificación de lindera» y permutes de te-
rrenos entre la huerta de la Trinided y
las de Iznájar y Grande y apertura de
una cae que enlace la Avenida de Me-
dina Azabara con el camine de Minad&
van

Aprobsr nna moción dl seflar Alcalde
presidente de ; a Junte loca; de primera
ense rip.nza, sobre los nuevos arrendamien-
tos de locales para escuees efectuados en
24 de Junio anterior,

Conceder tres meaea de IiclIncia i con-
tar desde primero de Julio próximo pasa
do a: primer 'Teeiente de A • cr.Ide don
Francisco Santo:elle Netera.

Autorizar ä don Francisco Torrente,
pace construir una• casa de nueva plante
co -‘1 corralón de su prepiecIsd sito en el

Silláriesse amaine,

'camino de los Santos Pi raer] s; a don José
Martínez •'dvsre.z, pare reformar dos ola-
os y construir un s tabanco en si; cana

nÚmero 1, csne de Argote, por ie parte
que corresponde ä la ,P uzu de Sea Feli-
pe •, ä don Angel Garcia Moreno, para re-
construir ios dos pinares laterales de au
casa númere 8, Plaza de Colön •, e. don Ri-
cardo Alvarez de los Ríos, para conver-
tir en balcones dos caros de ventana de
ru e a. nämero 1, calle Badanas; A don
Rafe& Gavilán Bravo, para abrir nos cim•
rus de ventana en In t.i.chads de au Casa
:Ameres 14 y 16, tulle del Cäzcamo, co-
rrespoadiente a la de Fernando bus; ä
don Rafael Ruiz Armenia, para Je aper-
'era de un clero de ventsna en la facha-
da tie la Casa sin número, calle Conde de
Gevia; a don Antonio Gergado Roqueta,
pata convertir una ventana en puerta en
la casa número 6, calle de Enneedirs, y a
don Antonio Rodríguez Pina, para devel•-
ler y reconstruir un ángulo de la cara A-
mero 6, pl-aa de 8 -ata Catalina.

Aprobar dictamen emitido por la
comisión de Hacienda, sobre IUS instan-
cias presentadas por varios comerciantes
en Droguelfe, piSiencle rebaje en .a pa -
tente pare :u venta de s!coholes.

Aprobar usa moción de la comisión de
Hacienda, proponiendo la rebejs en n ar
patente que setiefacen varios industriales
de: gremio de ultramar nos por •e venta
de vinos y licores.

Conceder una gratificación ä los em •
pleedos efectos ä la Seceién de Quintas,
por los trebejes extreordinarioa que han
pr.nelado con motivo el elistacni.ento
corriente ario, así como A. loa A eis porte-
ros y al voz-pública por anatogoe de ser -
vicios.

1./eo rrar de finitivamente adjedicacidste-

ne

UI) .
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don Luis Garete Diego y Creado, los te •

trenes sobrantes de la vía pública en la

Cerrare de les 0 1 1erfas, y frcultar al señor
Alcalde pnre que formalice el ingreso er ,

caja. del precio de la venta y otorgue la

escritura correspondiente.
Aprobar el extracto de los acuerdos

cloptados por el Excmo. Ayuntamiento
en las sesiones celebre a as durante el pa-

sado aleo de Abril,
Apr bar varias cuentas de servicios

administrativos favcrablemente informa-

des por comisiones res pectivar.

Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 9

Presidenci a del señor don José Carrillo
Pérez, Alcalde de este capital.

I eida y aprobada el acta de la sesión

anterinr respectiva a! 2 del que rige, así

como la negativa del 7 del mismo, el ex

celentisirno Ayuntamiento acerad:

Hacer constar en &des el agradeci-
miento de la Corporación hacia el señor

Vizconde de I. za, Ministro di. Fomento,

por cuanto ha hecho sobre el Pantano

del Guadalmellat n y que se expresen las

gracias ä dicho Sr. Ministro, haciendo es-

tas extensivas ä las personalidades que

han contribuido con so influencia al se-

tidectorio resultado de las gestiones rea-
lizadas en Madrid, por una comisión del
Excmo. Ayuntamien to y de diversaa en

tidades de esta p blación.
Designar al señor Conceja l don P dro

Galvez Rodríguez, para ocupar la vacante
de _cuarto Teniente de Alcalde y Presi-
dente de la comisión de Policía rural, pro-
ducida por el nombramiento del señor,

don José Carril lo Pérez, de Alcalde pre-

sidente de la Corporación.
Nombrar vocal de la comisión de Ha-

cienda, al señor don Voy Vaquero; asig-

nar ä este mismo seriar, ä la comisión de
Abastos, en la vacante que dejó el señor
Crespo Romero, al renunciar su cargo
agregando también á esta comisión ä los
señores don Carlos Pérez de Laque, don
Luis Martínez Navarro, don Antonio Fer-
nitradez Vergara y don Fmilio Urbano
Estrada y que este último señor pase a
formar parte de !a de Beneficencia, en la
vacante qne produce don Peero Galvez

Rodríguez.
Donar la primera piedra de uno de los

ocho pabellones de que ha de constar el
Asile que se proyecta levantar en Barce
loor, por los fundador es de la obra claIsx

Bembo s y conferir la representación de
ente Mnnicipio pare 'el acto de le COIOCA•

ción al seriar Alcalde de Seviaa 6 al de
cua'quier otra capital andaluza, que pro.
yecte concurrir.

Autoriz ,T la recepción definitiva de los

anif "cm co para los indivi 'uos del cuerpo

de la guardia municipal.
Adquirir con destino a lo biblioteca

menicipal, cincuenta ejemplares de la

obra c La Cruz, Le Esiteila y La Espada.,
de que ea autor el cuto poeta cordobéa
don Enrique Vfizqclez de Alcana.

Autorizar' a don José Delgado Martí-
nez, para reforrcar la fachada de su casa

número 23, calle de! San Pablo; ä don Joa-

Monterde Bello, para ebair un claro

de ventana y otro de ba l cón en la casa

afta número, calle Arenillas; ä don José
Entrenas Fernández, para convertir en

batcones dos clima ríe ventanir en la fa -

chade de BU casa número 5, calle Acei-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

.11••••nn••••n••n•n••

tono; ä don Juan José Luque, para abrir
un claro de ventana y ampliar Iss dimen-

siones de otro en au casa número 11, ca-

lle Humosa; g doña Antonia Redondo
Arellano, para convertir en balcón un
claro de ventana y ampliar las dimensio-
nes de otro hueco en la fachada de su
casa número 114, calle Cardenal C'eonzá-
lez; ä don Juan Coeti Gonzälez, pera am-

pliar un claro de puerta, colocando dos
cierrea metálicos y una columna central
en la casa rünnero 4, calle Alfaystes, y ä
don Antonio Rodríguez Pina, para ce-
rrar con un muro de mamposteria y verja
de hierro la fachada posterior de la casa
número 121, calle Cardener Gonzälez,
que corresponde la Ronda de Isasa.

Aprobar el proyecto sobre construc-
ción de una barriada en la Carrera de las

Orleriaa, presentado por don Luis Gar-
cía-Diego y Casado.

Autorizar el ingreso de la diferencia
que resulta a favor del Municipio entre

producto obtenido por la ocupación de
casetas en el Real de la Feria de Nuestra.
Señora de la Salud y loa gastos de la ins.
talecidn y desarme de aquellas.

Aplobar la cuenta de los gastos oca-
alentados con motivo de :a reparación de
los toldos del Matadero público.

Dar de baja del padrón vecinal ä dorie
Juana Mendez de eregorio y don Ratael
de Flores Rodrigoez, por trasladar sus
reaidencias ä Barcelona y Málage reapec-

tilo. mente .
Autorizar la distribución de fondos

formulada por la Alcaldía para satisfacer
las obligaciones del presupuesto que rige
en el presente mes.

Aprobar varias cuentas de servicios

das por las comisinnes respectivas.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 16

vertir an cla ro de puerta en ventana y huecos y revocar la fachada de su can

4ampliar las dimensiones de otro hueco 	
mde esta ülreme clase en su casa número 5, dn oa. InLCi 

c a lle muro de la Miel: corrija;
s Luque Martinez para ampliar

calle Manchado; á don Manuel Baquerizo la. dimensiones de un claro de

taBarranco para abrir un claro de balcón en la ftchada de an casa núm. 1, calle de
en le fachada lateral de su caee núm. 6,

MoArisdcoons. Francisco Fabro para construircalle Torrijos, que corresponde a la de
Medina y Corella; 11 don Rafael Ruiz Ar- ; un pozo negro en el frente de au casa ne.
menta para construir un sotabanco en la mero 23, calle A n oneo de % Tea , que

fachada de an casa sin número, calle • corresponde al Paseo de La V ictoria, y a
Cond de Gavia, y á don José Torres Me- don Gonzelo Fernandez de Córdoba par,

dina para construir un sotabanco y re- • construir otro pozo negro p ra el desagas
c ger las aguas pluviales en la fachada de su casta núm. 23, Paseo del Gran ca,

de su casa raerle, 12, cale del Naranjo,
Piten la de Valladares. 	 Inscribir ä don Antonio Ballestero,

No cnb : e r á don Antonio Ortega Go . Borrego como nvaeceineor ed n e• 	 e eispadiac raópn Eitalpemseir-

rnez praclicrnte gratuito de la . Beneficen • diente. á no 
a re

cia municipal. 	 de llevar ' muchos años d.; residencia en
Inscribir como vecino de esta capital á elle.

Aprobar un decreto de la Atcredía nomdon Gregorio Prados Ramos que hasta
ahora lo ha sido de Hinojosa del Duque. brando a Pedro Gomera para ocupar in.

Aprobar ei extracto de los acuerdos terinamente una plaza de músico del,'
adoptados por el Excmo. Ayuntamiento que existe vacante eu la banda muni•
en las sesiones celebradas durante el mes 	 cipal.

de Mayo. 	 Aprobar varias cuentas de servicios
Conceder braguero. á ocho vecinos • administrativos favorkb emente informa•

pobres de esta capital para el tratauaien ' das por lee comisiones respectivas.
Con lo que terminó la sesián,to de las herniea que padecen.

1Aprobar verlas cuentas de servicios
administrativos tavorablemente informa-
das por las comisiones respectivas.

Y . por únirno, prorrogar hasta el 5 de
Agosto próximo el plazo para adquirir
ain recargo a l guno las cédu as perso-

nales.
Con lo que terminó la sesión.

Sesión ordinaria del día 26

Pr aidencia del señor don José Carrillo
Perez Alcalde de esta capital.

Leida y aprobada el acta de le sesión

raga.
Reelegir á los señores don Manuel En- Aprobar las determinaciones adopta-

riques Barrios como Concejal y don En- dos por el señor Alcalde de facilitar en
rique Marin Fernandez como farneacéu- el edificio del Reformatorio de menores,
tico para vocales de le Junta local de pri- 	 .loca. para que puedan efectuar ami traba-
mera enseñanza. 	 jos y para guardar los objetos de hería

Aprob r definitivamente sd expedirnte mientas, al Director de la escuela de de -
relativo ä la regularización de cina parte
del cansino ee Almodovar, 4 partir de
su entrada por la huerta de Cerdosa.

• Aotorizer la ejecucien de las abras de

•csnu iz ci6n al objeto de regar con man-
gas et trayecto comprendido entre la
Puerta de Baeza y en Cementerio de San
Rafael, con el aumento introducido en el
prascipuesto por el alza experimentada
en ei precio de loa materiales de hierro
y bronce.

Autorizar le adquisición de 275 fane-
gas de cebade y 1.700 arrobas de paja
con deatieo á la manutención de los ca-
bellos que 'nea la gnardia. municipal.

Facultar 4 : an Antonio Roldán Anna

para convertir en puerta un claro de ven-
tana en la fachada de su casa núm'ero 4
calle Mayor de Santa Marina; ä don Ge-
rónimo Maestre Ruiz Para convertir en
ventana un claro de puerta en la fachada
de su casa núm. 5, calle Miraflores; I
dora Eduardo Espejo Jime.nez para con.

edministretivos favorablemente inhuma- anterior respectiva al 16 del que rige, así

corno la negstivt del 23 del mismo, el
Excmo. Ayant .miento acordó:

Hacer constar era actas el sentimiento
que experimenta la Corporación por el

Presidencia del señ r don José 'Corrí.- óbito de ;a señora doña Juana Guerra,
¡lo Perez, Alcaide de esta capital. madre politice del señor Concejal don

Leids y aplobada el acta de la seei6n Rafael Moraga Serrano y designar una
anterior respective al 9 del que rige, así

comitión de señores Concejales que pase
corao la negativa del 14 del mismo, el

a dar th pésame al expresad n señor Mo.
Excmo. Ayuntamiento acorló:

ramica de Madi, iluetr e cereabé,ion
Francisco Alcóntara, durante mes y me-
dio que eermanecerä con ,eigunoe de sus
alumnos dir este población, para dar a

conocer loa aderantoa de eiche ‚inc y elec

una comisión de este Ayuiratorniento ea
pese el la estar:Pire a dicho señor el (-da
de 31 : legada ä esa capital.

Antorizer el libramiento de 168 peae

las al dueño de Id case núm. 13, (ralle cl,
Juan Rufo, donde eetuvo instalada une
escuela nacional demiñas hasta el 24 de
Junio último, como indemnización del
importe de determinadas obras que al
Municipio correspunden .ton srreglo al
contrato de arrendamiento.

Auto-rizar á don Merlín Sagrara para
;sustituir el trozo de muralla que cierra
su casa núm. 8, Plaza de Antonio Grito
por ei Paseo de La Victoria, construyen•
do una fachada en la alineaciLn corres-
pondiente á esta filtiaaa vía; á don Fran•
cieco Sanch s z Tapia para reformar dos

Sesión ordinaria del día 30

Presidencia del señor don José Carrillo
Perez, Alcalde de esta capital.

I 	 Leida y aprobad. el acta de la sesión

/anterior respectiva al 26 del que rige,

así como la negativa del 28 del mismo, ei

1 Excmo. Ayuntamiento acordó:

•1 	 Solicitar de las Camaras de Comercio

1
 y Agrícola, de la Federación gremi I y

de otras entidades, así como de los re •

• presentantes en Cortes por Córdoba, :a

concesión de toda clase de facilidades pa-

ra contribuir á que pronto sea un hecho

/ lo implantación por el Estado del serv i.

i cío telefónico en esta provincia.

' 	De•estimer por mayoría una proposi'

i
ción formulada en este Cabildo por el ne-

ñor Vaquero Cardillo relativa ä que el

li Municipio enviase su adhesión ä los pie-

k lamentarioe españoles que celebraron una

; Asamblea en Barcelona el 19 del actual

1 por loe acuerdos que en la mismo sdop•
;

k.3rZintorizar ä don José (leandra para

convertir en verbena un claro de puerta

endoalaMu sranse núaetEra.nr3iqueczalEle jnriquuliezBaprael yrain

corporarr el caño de tau casa núm. 54, ca

lle Mradere Baja A ia cloaca que cruza por

el Campo de Le Victoria.

Aprobar le cuenta de los barjerr 3LI

ministrados al Cuerpo da la Guardia Ci-

vil y 2.° Depósito de cabailos xementales

durante ei segundo trimestr e del añ o ac

tun I.

a d caA pi nrrirsbtraara vvoaariaf usvocro. jebnietens de sventu ine; voricmio:

das por las comisio rtea respectivas.

e 	 ea de Juli

Con loqueterminó

o.e 	 e.rmin la 151"a 8e5d 	 ién

, Apro rado el anterior extracto po r' el

Excmo. Ayreatamiento en seaión pública

-.1. celebrada en 8 del que rige.

i. s e Cc róertdaor iboa: 

P. 

Ed .e, OJ ocstoé bEr3e dep e io . _19v1-72101:

l
E! Alcalde, José Carrillo perez.

¡rases°

este A
tainest

ei Seer

Pclm:

ei

en

eAntgt:y 

•
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Ftxescro de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el tercer

trimestre del corriente ario, que forma
e, Secretario que suscribe en ciacup

miento del ei t. 109 de la ley Munici-
pal y caso 5.° d el art. 40 del Rerla-
mento del Cuerpo de Secretarios de 23
de Agosto de 1916.

Mes de Julio

Sesión ordinaria del día 7

areirde er, señor Alcalde don Lciefonao
aenelez Padilla.

ae aprobó el acta de la anteriar.

Se di6 cuenta de la correspondencia y

Ilbleti nes oficia l es » recibidos deale la
Orna sesión.

Que al finalizar el mea se abone á loa
! maleados de este Municipio aus respec-
iras haberes.

Aprobar la cuenta del apoderado en la
apital durante el 2.° trimestre.

• Sesión ordinaria del día 14

Preside el señor Alcaide don Ildefonso
:lonzalez Padilla.
Se aprueba el acta de la anterior.

Dar cuenta de la enrrespondencia y
Cajetines cficiaiese recibidos desde la
afana sesión.

Norz.brar cornisionaao para el ingreso
in Caja de los mozos del actual reernple-
:a a don José .Fernandez Luna.

Aprobar varias cuentas p eaentadas
lor el Depositario municipal

Sesión ordinaria del día 21

2. 1 Olivar partido de la Garbena, del

mismo término; que linda ä Oriente con

olivar de Juan de Vera Rodriguez; al Sur

con más de Bise Ramiree Cabello, y al

Norte y Poniente con otro de don Fran-
cisco Prieto Jiménez. Tiene de cabida

cincuenta y dos áreas y diez y siete cen-

tiäreaa.

3. 1 Tierra calma en citado, término,

Pozo del Pino; que linda á Oriente con

olivar de doña Catalina' Jimenee; al Nor-

te igual de don Julian Jimenez y Jime-

nez; al Sur otro de don José Prieto Rol-

an, y al Po. niente con fierra de herede.

ros de Antonio Gutierrez.

Cuyo subasta de dicha undécima parte

indivisa de censo reeervativo que se em-

bargó como perteneciente á dicho exce-

lentisinoe señor, y remate de la misma en

favor del mejor postor tendrän lugar el

día catorce de Diciembre próximo y ho-

ra de las doce, en la Sala Audiencia de

este Juzgado de primera instancia, advir-

tiéndome que no se admitirá postura al-

guna que nc cubra las dos terceras par-

tes del capita) que representa dicha par-

ticipación de censo, que para tomar par-

te en dicha subasta deberán los licitado-

res oonsignar previamente en la mesa ja

dicha 6 en el establecimiento deatinado

al efecto, una cantidad igual por lo me-

nos al diez por ciento efectivo del capital

que represerate expresada participación

de censo, sin cuyo requisito serán admi-

tidos, y que los antecedentes de la ins-

cripción de la misma participación de

censo en el Registro de la propiedad de

este parti do resulta de la certificación del

mismo Registro que obra unida ä dichas

diligencias, la cual estará de manifiesto

en !a Secretaría del que refrenda, para

los que qui4ren examinarla, y sin que

pueda exigirse ningún otro documento

como titulo de propiedad.

Dado en Lucena (C6,doba) a quince

o

Sesión ordinaria del día 11

Preaide el seior Alcalde don Ildefonso
Gonzalez Padilla.

Se aprobó el acta de la anterior.
Se di6 cuenta de la correspondencia

«Bo etines oficiales» recibidos desde la
última sesión.

Se procedió examinar el proyecto
del presupuesto ordinario para 1918, y
encontrindolo arreglado ä las necesida-
des de este pueblo y a las disposiciones
vigente., se acordó fijarlo al público por
quince días, y transcurridos, con dili-
gencia que lo acredite, se someta ä die-
misión y votaci61 de la Junta muni-
cipal.

Se nombró comisionado al Secretario
de e a te Ayuntamiento para que pase ä
Córdoba y recoja del Instituto Geogrifi-
e° y EetadIstien los boletines para la re-
novación del ',Censo electoral y ä gestio-
nar otros asuntos de este Municipio.

Seei6n ordinaria del die 18

No se celebró por falta de número de
señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 25

Prende el señor Alcalde don Ildefonso
Gonzalez

Se aprueba el acta de la anterior.

t 	 Se di6 cuenta de la correspondencia y
«Boletines oficiales» recibidos desde la

Iúltima sesión.
Que se abone al Secretario de este

Ayuntamiento loa gastos hechos en el
viaje dado ä la capital para recoger los

boletine. de inscripción para la forma-

;
;
	VALSEQILL0.—Nd.n. 4.726

.
1 Don Francisco Aranda Dueñas, Alcalde

presidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber; que en ets Alcaldia se ha

recibido el repartimiento de contribu-

ción rústica de este término municipal

respectivo el próximoatio de 1918, el cual

que s a de manifiesto al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento por térmi-

uo de ocho dfae, para que los con tribu-

yuenteei puedan examinarlo y formular

las reclamaciones oportunas idénapre que

versen sobre errores aritméticos ó de co-

pias.

Valsequillo 28 de Noviembre de 1917.

Francisco Aranda.

RUTE.—Núm. 4.733

Don Julo Tejero Campos, Alcalde cons-

titucional de eata vale.

Hago saber: que terminado el reparto

de Contribución urbana de este término

municipal para 1918, queda expuesto al

público en la Secretaría de este Ayun-

tamiento, durante cuyo plazo puede ser

examitninado por los contribuyentes que

deseen, aduciendo en su caso Ins recla-

maciones que á so derecho convenga. •

Rute 30 de Noviembre de 1917.—J can

Tejero.
eftle.:11.7~1:.

JUZGADOS
	 	 ;ción del Censo electoral y gestionar otros

No se celebró por falta de número de asuntos de este Municipio 	 !.
d	

LUCENA.—Núna. 4.612 i
ores Concejales. 	 iReintegrar al Depositario municipall de

Don Mariano de Cáceres y Martinez, Juez i
' Sesión ordinaria d 	 la gratificación dada unael día 28 	 pareja de ex-

primera instancia de esta ciudad y
No se celebró por falta de número de i 1:doradores portugueses.

	

i 	

I 	 de 	 1

	

3 	 u

	

, 	 ä

	dores Concejales, ordenando el señor i 	 Que re proceda a la ii
I 	

cupieza de la /
s partirle.

	

1 	 Hago saber: que en méritee de lar di- i
Alcalde se cite 4 sesión supletoria con /

fuente pública Ilamadz «Fuen-tía». l

uregfo al art. 104 de la ley Municipal. 	 ; 	 (Concluirá). 	
i de primera instancia, referentes al expe-

Ilgeocias que se siguen en este Juzgado 
i

	; 	 I

'Sesión ordinaria del día 30,aupletoria del 1 	 EL GUIJO.—Núm. 4.727 	 /

día 28. 	 1 
Don Fulgencio Gal vez Aperador, Alcaide ! diente que se instruye en el juzgado mi-

litar de la Zona de Reclutamiento y Re-

1
1
I

Preaide el señor Alcalde don Ildefonso 	
constitucional de esta ciudad.

!
Ihnzrlez Padilla: 	 i 	 Hago saber: que recibido en esta Al- serva de Sevilla, ;Amero diez, para rein-

/ caldia el peatón de la riqueza rästica para ISe aprobó el acta de la anterior. 	
i tegrar al Estado de la deuda qu'e dejó i 1

em fallecimiento el excelentísimo aiior I de Noviembre de mil novecientos diez y
Se lijó cuenta de la correspondencia y 1 el ejercicio de 1918, al objeto de la for-

General de División de la Sección de Re- 't eiete.—Mteriano de Criceres.—El Secre-
<Boletinea oficiales» recibidos desde /a 3
atiraa sesión. 	

i
4 

camelan de las listas cobratorise, queda ex-
rninov y Cha- torio judicial, Licenciado Antonio F. de

Conceder un socorro de 15 	

!
! puesto al pabiico en esta Secretaría me- serva, don Francisco Ala

ii

Pe'" al • nicipal por término de ocho días, para oir eón, como resto ae una paga de anticipo Burgos.

vecino pilare y enfermo Manuel Santos 	 i 

l

que le fué libriada por la Intendencia de I 	 POSADAS.—IsTürn, 4.69i
Caballero. 	

/ rec)arnaciones, advirtiendo que dichas re-
a Región, se saca á pficiica aubasta para

Cnnceder ua socorro al vecino Auto- 
1 clamaciones, solo pueden versar sobre 3 	 I Don Manuel Cabrilla Palacios, interino

	

i su venta por térenirno de veinte días , la I 	 Juez de insirucci a n de esta villa y au
nio Roiz Martinez. 	

; operacionee matemáticas . 6 de copia.

	

i 	
i

Se dila cnerite dé las instancias presen i 	 Ei Guijo '27 de Noviembre de 1917.— il undécima parte indivisa de un censo re- 	 partido.

	

í 	 ' servativo de mil quinientas pesetas de ' 	 Por virtud de !a presente requisitoria
lad as por estos vednos don Nemesio Sa- ! F ol geecio Ga11"-z. 	 )

las Ruiz y don Teófi o Olivares Barrios, 	 RUTE —Núm. 4 733 (bis)
capital y cuarenta y cinco pesetas, liben: ruego y encargo 4 toda clase de Autori-

citaredn don paree a 	
.

de terreno so- Don luan Tejero Campos, lcald cona- 
i de ealtribucienea, ,ie réditos pagaderos dades tanto civiles como militares y de-)- i s 	Ae 	 !

brantee de 'a y a pública, y otra del veci- 	 taucionel de esta villa. 	 1 por c.is días ocho de Septiembre de macla /t mäs individuos de li policía judicial, prac-
t

so don Francis co Saveriego Lopez soli-
diendo abrir. un hueco pa 	

j, Hago saber: que el padrón de la saque .  a rlo, im puesto sobre lea. tres fincas s i - i liquen activas y eficaces diligencias per-

-a ventan a en / guientet: 	 la basca y rescate de la caballería que
la tachad,, de le casa que habila, 

y se li zia raietica, base del repartimiento de con-
1.1 Tierra calma sita en el término .3 al fi nal se reseña, hurtada á Rafael Peru-

acords pase t a comiaidn res pectiva P ara 
i triboción territoriul de este término paraí

tque informe o que procela. 	
j lea 3 de la villa de Encinas Reaieinpartido Po- I la Triste!, la noche del doce al ttece de

l 	 t ee101 1 9R, ;ene tido esta Corporadón,ee 	 f. 

1 	 i
Me de Agosto 	

efectos artículo 84 del Rglamento de 23 zo del Pino; que linda por Saliente con ' Octubre último, del término de La Car

	1 	

-
a 	

e
; de Octubre de 1913, queda expuesto al olivar de don Manuel Lopez Burgos; por Iota; y caso de ser habida, sea puesta á

Sesión ordinaria del día 4 	 el Sor con otro de Cristobal Sanchez; 	 disposición de este Juzgado, con bus te-
Preside el 5erlot Alcalde don Ildefonso

público en esta Secretaría municipal, para

Padilla. 	
que los contribuyente s puedan exeminarlo

Gonzalez
por el Oeste con otro de herederos de ! nedores ilegítimos.

Se aprobó el acta de la anterior. 	
su dere• , 4 Antonio Gutierrez, y por el Norte con t 	 Pues así lo tengo acordado en el sarna-

Se di6 cuenta de la correspondenc ia y 	

2
1 y aducir las reclamaciones que ä

	

1 exptesado plantío de don Julián Jimenea. 	 rio que instruyo con tal motivo.

aletines oficialeee recibidos desde /a 1 
cho convengan.

	

R Sri cabida tres hectareas, ochenta äreas y 	 Dada en Posadate á veintisiete de No-

[M erid. sesión. 	

4 	 teute 30 de Noviembre de 1917.—Juan i
1

t' 

Tejero. 	
! ochenta y una centiáreas. 	 viembre de mil novecientos diez y siete.—

% 
t
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glamento de diez de Abril de tei l ocho.
cientos setenta y uno, dentro del tarneee
de quince días, e cantor d e sde su pobli •

camión de este edicto en el Bocele Cal-

etea.
Loe aapiraetea deberán acempañer ä la

solicitud:

1. 0 Certifi ad ddoo 

de buena

bnoaecoima cleonntdo

2 	

o.cti me.

ral, expedido 	 el A l calde de su dorna

cilio.La certificación de examen y a proba-
ción conforme al Reglamento ú otros do-
cumentos que acrediten su aptitud para
el desempeño del cargo 6 servicios se
cualquier

ueEste Ayuntamientoegyorntearmg 

del

toEsc ado.consta de cuatro
mil habitantes.

Dado en Cañete de las Torres ä veinte
y seis de Noviembre de mi , novecientor
diez y atete, --Salvador Moyano,—Lot
hombres buenos en funciones del Secre-
tario por enfermedad de éste, Enrique
Mérida, Francieco Torrealba.

4.dmin1strac1oN thi Jusiielli

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.710
	

!

Don Salvaibr Moyamo y Moyano, Abo-

gado y Jnez municipal de esta al la,
Hago *l'asee: que se halla vacante la ella-

za de Secretario de este Juzgado, la cual ".
ha de provee ame cenforme las leyes Or-
únicas del Poder Jarliciel de cinco de
Agosto de mil novecientos siete y el Re- ImP. « Le Ouinión.—Brauliu La portian6

En le imprenta ce este pari

dico hay Poderes para clases pu

sivas; !'ei de ¡ida; Cargaremet

y Carat; 2:l& pago , para AYtin'

ta gnientos 	 .teeibos de inqufli

4
	

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•

Manuel Cabrita. —El Secretario, Licen-

ciado Joaquín Iglesia.

Serias

U n a burra rucia clara, trece años y el

hierro de la Compañía El Fénix Agríco-

la cadera derecha.

MONTORO.— Núm. 4.715

Don Eduardo Delgado Goluaayo, Juez de
primera instancia de eate partido.

Par el presente, hago saber: que en

este Juzgado y Secretaría del que refren-

da, se sigue expediente a ainitancia de

Bartolomé García Madueño, para acredi-

tar el dominio en que está de la siguien-

te finca:

Una parte de la casa calle Cava, mar-

cada con el número seis antiguo y diez

modereo, de esta población, que se com-

pone dicha parte de dos habitaciones,

una alta en el segundo cuerpo con vistas
á la calle y patio y de un cuarto en el se-
gundo cuerpo á la derecha con luz al pa-
tio y participación de oficina. comunes,

y una participación de cuatrocientos cin-

cuenta y ocho reales ochenta y tia cén-

timo y un tercio de cero en el valor de

una cámara que se encuentra en el ter •

cer cuerpo y carga sobre ia que está pcd

encima de la sala del patio y el todo de

la casa linda, a ia derecha entrando for-

ma esquina ä la indicada calle, ä la iz-

quierde con Casa de Majas Cachinero,

número ocho, y á la espalda la de Loren-

zo Morales, en la. calle San Francisco;

dicha participación de casa manifiesta el
recurrente le corresponden por herencia
que ha tenido de au tía Francisca M aria
Cano Malo, hace próximamente un año,

Ja cual figura inscrita ä su nombre en el
Registro de la Propiedad de este partido,

y una parte de dicha casa solamente se

encuentra amillarada y a nombre de Fran

cisco Delgado Cano.

Y en virtud de lo acordado por provi-

videncia de/ día de hoy dictada en indi-

cado expediente, se cita I ios referidos

incEviduos 6 sus herederos, y también a

cuantas personas tengan algún derecho

real sobre el inmueble antes descrito y a
las personas ignorarle al quienes pueda

perjudicar la inscripción solicitada, š fin
de que dentro del término de ciento

ochunta días, comparezcan ante este Juz •

gado á alegar su derecho si les convi-

niere.

Dado en Montoro a diez y siete de No-

viembre de mil novecientos diez y siete.

—Eduardo Dalgn do —El Secretario, juan

Fernandez.

Núm. 4.477

Don- Eduardo Delgado Golmayo, juez de

instrucción de este partido.

Por el presente, ruego á todas las auto-
ridades y demás individuos de la ¡solidar

' judicial-de la nación, se proceda á la bus-
ca de cuatro sacos de anaiz que fueron
snstraidoa entre las estaciones de A:colea

y El Carpio, del tren namero 175 del día

ocho del actual, correspondiente á una

partida factuaada en Ecija para Barcelo-

na, sei como ä loe autores del hurto, los

que de ser habidos los lamieran PI diseca.

alejan de erreguzgado, pues así lo tengo

mandado en el sumario que por tal he-
cho instruyo.

Dado en Montoro á once de Noviem-

bre de mil novecientos diez y siete,—

Eduardo Delgado.—E1 Secretario, Juan

Fernandez.

SEVILLA, —Núm. 4 417

Cédula de citación

En sumario que se instruye por hurto

de une burra de dos años, peo negro, al-
zada buena, herrada en- la cadera dere-

cha, intervenida por la Guardia civil en

la villa de Alcala del Río, como de du-

dosa procedencia, ha acordado, el señor

Juez de instrucción del Distrito de la
Magdriena de esta ciudad, con feche de

hoy, citar al dueño del expresado temo-

viente, para que en et término de diez

días, centados desde su inserción en la
<Gaceta de Madria, y periódicos oficias

ies, comparezca ante dicho Juzgado, alto

en la calle Aimirartte Apodaca, Palacio

de Justicia, á fin de recibirle declaración

é instruirle de lo que dispone ei artículo
109 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-

nal; previniéndole que de no verificarlo

le pararä el perjuicio á que haya lugar.

Sevilla cinco de Noviembre de mil no•

vecientos diez y siete.—El Secretario, An

tonio Verger.

Dado en Pozoblanco ä veinticuatro de

Noviembre de mil novecientos diez y
siete.--Santiago Aparicio.—P. H., Juan

de Julián,

FUENTE OBEJUNA.—Nürn. 4 716

Don Eduardo Perez de: Río, Juez de ims•
tracción de este partido.

Por el presente edicto, ruego y encar-

go a todas laa 'autoridades, tanto civiles

como mi-iteres y demäs individuos de la
policía judicial, procedan á la busca y
rescate del mendico y efectos que (rieron

robeclos la noche del veinticinco al vein-

tiseia del corriente mes, del comeacio que

tiene en el pueblo de Villaharte don José

Doled Galán; y de ser habidos los pongan

ä disposición de este juzgado, con las
person a en cuyo poder se encuentren,

si no acreditan su legítima adquisición.

Dado en Fuente Obejuna á treinta No.

viembre de mil novecientos diez y siete,
Eduardo Perez.—Ei Secretario, Manuel
Perez.

Metálico y efectos robados

Setenta y cinco pesetas en plata y cal -

denla.

Dos gorras color oscuro, de invierno,

de caballero.

Otras dos id., Id., id., y otras dos más
pequeriss do niño, clarrs.

Dot pares de alpargatas

las corrientes.

Tres restos de tela, una negra listada

MONTILLA.—Núm. 4.514

Don Manuel Fernandez y Latoso de la
Vega, Juez de instrucción de esta ciu-
dad

Per el presente, intereso de todks las
autoridades y agentes de policía judicial,

ordenen y practiquen diligencias para la
busca de una cabra rubia, mocha, con la
oreja izquierda debeada por la punta, pro-
pia de Francisco Aguilar Ponferrada, la
cual desapareció de la huera( de la Mar-
quesa, de este término, la tarde del diez
del actual; poniéndola caso de habida

disposición de este juzgado, con las per-
sonas en cuyo poder se encuentre, ei no
acreditan su legítima adquisición,

Dado en Montilla á cdecisiete Noviem-
bre de mil novecientos ditz y siete.—Ma.

nuei Fernentlez.—Eal Secretario, Andrés
de Castro.

I Citaciones y em.piazarnientos
materia criminal

Bajo Ios apercibimientos procedentes
I 	 '

derecho, se cita 6 emplaza por baja.%
ces 6 Tribunales respectivow ä las per-
sonas que ä continueción se expresan,
para que comparezcan el día que se les
3ehala 6 dentro del término que ae lee
fija, a contar desde la fecha de la publi--
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á /os artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de ix ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4.643

MENDEZ RIOS, José; domiciliado úa

Ornamente en Seyida, cuyas demäs Cir-

cunstancias y actual paradero se ignoran

comparecerá ante el Juzgado de inetruc.

cían de Posadas, dentr del término de

diez días, á reducirse á prisión y respon-

der los cargos que le resultan del su-

mario, en el cual se halla procesado por

hurto de caballerías.

Núm. 4.684

EXPOSITO EXPOSITO, Simia/ cio;

de treinta y siete años, soltero, zapstera;

procesado en causa por abusas sho•

tiestos; comparecera en el término de

diez días, ante el Juzgado de instrucción

de Córdoba.

J.rnat ret4egi

POZOBLANCO3—Nfirn. 4.680

Don Santiago Aparicio y Aparicio,

de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego ä todas las Au-

toridades y encargo á los Agentes de la

policía judicial, procedan á la busca de

un molo capón, de cuatro años y medio,

1 60 de alzada, tordo arrameamdo, cabe

en descarnada y ligeramente acarnereds,

raya de mulo, cebrado de las cuatro ex-

tremidades y lunar blanco en el muslo

derecho; mulo capón, de cuatro años y
medio, 1'58 alzada, tordo, marcas P. S.

cadera izquierda y V. 3 nalha derecha,

cabeza mas ciare que el resto de la piel,

inflamación parte ant e rina de la articula-

ción del menudillo del pié derecho; me-a
la de dos á tres años, 1'54 alzada, carita-
fíe, bociclara, y otra muta de dos á tres
soles, 1'50 alzada, castaña, bozo castaño

y carbonero. Todas de raza española y
con la marca de la Compañía tEl Fénix

, Agrícola V..2 en le hallo izquierda; ro•
badas el die veinte del actual, de 'a cua -
dra de 18 cesa del vecino de Aflora José
Herrozo Tirado; y caso de ser habidas las
pongan ä disposición de este Juzgrdo, con
las personas en cuyo poder se encaren-;
tren, ai no acreditan su legítima adquisi-
ción, pues roa está acordado en ?mustio

que instruyo por tal motivo.

I
+ las otras dos franelas blancas, yt
; labi cuchillo ordinario de servicio de

I

cortar cecina, en el mango ha iniciales
J. D., la hoja de unos quince centímetros

de largo por cuatro de ancho.
1

de hombre de

4
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